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Cuestiones fundamentales de viudedad 
· foral navarra <*>· 

I 

PLANTEAMIENTO 

Esta conr-erencia. contempla; viudedad foral navarra desde tres 
diferentes ángulos: 

Un~. sociológico y político, en el que pongo de relieve la inser­
ción de la viudedad en un determinado sistema familiar. 

Otro, histórico, que corrobora esa tesis, mostrando el origen 
fáctico de la viudedad. 

Y otrü, jurídico, concretado a. la naturaleza y estructura del 
usufructo vidual. En este orden de ideas analizaré tres aspectos: 
el teleológico de la naturaleza familiar ·de este usufru"cto, el causal 
de su condición onerosa y el estructuraJl de su carácter familiar, 
real y legaL 

En este aspecto estructural discurriré rápidamente, en primer 
lugar, sobre el contei:üdo del derecho, que presenta notables seme­
janzas con ·el usufructo; en segundo lugar, sobre su nacimiento 
mortis causa, que hace jugar aquí ciertos principios de Derecho 
sucesorio; en tercer lugar, sobre su naturaleza legal, que ha de 
permitir, consecuentemente, ciertas médidas de protección en vida 

. ( 0 ) Conferencia leída el 6 de junio, en la Institución «Príncipe de Viana», 
de :Pamplona. 
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de ambos cónyuges, y en cuart~: lugar, sobre su incidencia en un 
patrimonio individual y consecuen~ias que acarrea. 

II 

PRIMER ORDEN DE IDEAS: EL SOCIOLOGICO 

A tres orientaciones fundamentales reconduce Cossio los sis­
temas jurídicos en tema de los derechos del cónyuge viudo (siquie­
ra los concrete a la mujer). Existe-dice-, en primer término, una 
serie de normas que tienden a favorecer la permanencia de la mu­
jer en la familia del marido, reconociéndole al efecto un conjunto 
de derechos constitutivos de su «viudedad», unas veces estableci­
dos contractualmente y otras por imperativo de la costumbre, pero 
siempre vinculados, más que a la sucesión propiamente dicha, al 
régimen económico matrimonial, en cuanto se dirigen, sobre todo, 
a mantener la unidad del organismo que la familia constituye, 
mediante un aplazamiento de la división material de su patrimo­
nio. Un segundo grupo. de nerma~, partiendo también de la base 
de que el viudo no es un heredero propiamente dicho, y admitien­
do como un hecho la salida. del mismo del prganismo familiar al 
disolverse el matrimonio que a ella le mai).tenía vinculado, con­
sidera como decisiva la obli~ación alimenticia, que se mantiene 
íntegramente a cargo de la her-encia del premuerto. Finalment€, 
un tercer grupo, superando tales puntos de vista y equiparando 
e~ el orden sucesorio al marido y ~ la mujer, tiende a conferir 
tanto a uno como a otro der~chos prOJ.~>iamente suce~orio;S en cqn­
currencia o con exclusión de-los de~ás parientes. 

Cada término de esta clasificación se corresponde ·¡:nuy de cerca 
con determinados tipos de organización del régiT!'len ecop.(lmico 
del matrimopio. Los derechos del cónyuge sobrev)yiente y la: s~t~ª"­
ción de los esposos en la economía del matrimo!"}i9 no ~on (más 
todavía en lo que atañe a la mujer) do~ cu~~tiqn~s di;5t4l~~s y fl.],lt(l­
nomas, la una de Derecho de sucesiones y la otp¡, de :t:at;nili¡i, cqmo 
pa,recen creer muchos autores; a,l cpntra,ri9, ~O.I.?:~tit~y~I). Jo qlJ_e, 
hablando en términos matemáticos, podríamos denominar una 

. . . . 
junc.ón. La cuantía de la expectativa sucesoria del viuc,l9 ~e _Q.a 
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&eñalad9 siempre pQr el legislador tmiemto en cuenta los Q~:P~H­
cios que per-cibe I)1ediante el régimen matrimonial, de modo que 
tales derechos sucesor~os tienen su máxima amplitud en aquellos 
Ordenamientos en Jos que cada cónyuge es aj-eno a la activid~d 
adquisitiva del otro: más generalmente, ello se trad_uce, e:Q. la 
práctica, en q-qe la mujer no participa en }as ganancias del ma­
rido (por eje-IllaJ~O, Italia, y sobre todo Inglaterra). A. la inver§>¡;t·, 
otras legislaciones-y éste es el caso del Derecho aragonés y ~:¡l;I)1-

bién del propio Derecho- navarro-si no conc~den al cónyuge S9-
b¡;evjviente ningún derecho sucesorio, le compensan con extr·~­

ordinaria largueza en el campo del régimen económico del roatri­
monio, incluida en él la viudedad foral. 

La diversa configuración de los derechos del viudo no obedece, 
por tanto, al acaso, sino que viene en cierto modo predeterminada 
por la contextura de la familia-tipo que, en cada país, o ha sido 
en otros tiempos, paulatinamente ~noldeada por la costumbre,· o, 
en cualesquiera, ha servido de dato primario e ineludi·ble al le­
gislador. 

La. institución del usufructo vidual presupune, al menos en sus 
comienzos, en el impulso inicial, una institución tamiliar fuerte, 
extensa y unida por fuertes vínculos, crea.dos, no ya. simple ni 
principalmente .por el afecto, sino por una economía y unas tra­
diciones comunes. Es entonces cuando la familia representa una 
célula social completa; autónoma, casi autosuficlente: sus rela­
ciones con el exterior apenas se distinguen de las que hoy con­
figura el Derecho internacional público. una célula duradera tam­
bién, en la que los individuos se suceden y se sustituyen sin alw­
ración de su sustancia: en la que se vive, a la vez, de cara a un 
pasado continuamente presente en el pensamiento de esos indi­
viduos, y frente a un porvenir que· hay que preparar para los que 
después seguirán dando vida a la célula, igual y estable a través 
del tiempo. Es esta fungibilidad de los componentes de la célula 
la que convi·erte el nacimiento, el matrimoniq o la muerte, en 
meros episodios, capaces para acelerar o retardar el ritmo de la 
vida famiUar, pero no para dete-:perlo, mientras haya familiares y 
un patrimonio, pobre o rico, aumentado o disminuido, que sirva de 
b~e a su cop.vivencia. y se halle desti_p.ado, i~ complexu, a la.s ge­
neraciones futuras. A ellas se sa_crifica el pr~sente, como ellas, a 
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su vez, lo inmolarán, si preciso fuere, a un futuro más lejano: lo 
que importa no son los componentes del grupo, sino la perdura­

. ción del mismo, a la que sirve igualmente una fuerte disciplina 

."interna que perdura también, con escasos cambios, tras la mayor 
edad de los hijos. 

Fr-ente a este tipo de familia autónoma y duradera, se opone 
'ótro en la que cada matrimonio es base de una célula clistinta, de 
modo. que lo episódico es la célula misma, totalmente indepen­
diente de las otras, y mero a,gregado de individuos que, nacido en 
torno a un hombre y una mujer casados, está destinado a disol­
verse, al menos, al disolverse el matrimonio y extinguirse así el 
c-entro d-e cohesión familiar. Estas células inesta,bles, sin pasado 
ni futuro distintos del de los individuos que las integran; sin 
viabilidad para perdurar a través de las g-eneraciones, no pueden 

· servir de núcleo a una adscripción subjetiva o una propiedad 
vinculada. Su desa.gr.egación y muerte es un fenómeno previsto, 
y la consiguiente separación de los bienes qu-e acaso estuvieran 
unidos sirviendo a una. finalidad colectiva, inevitable. La sucesión, 
a su vez, se contempla entonces en términos individuales, iguali­
tarios, inorgánicos, pues los bienes no tienen un fin permanente 
e intemporal al que servir. El individuo reina: su voluntad gobierna 
el grupo, que pu-ede reducir o acaso eliminar; san los sentimientos 
personales, y no ancestrales imperativos, los que mantienen la 
cohesión de tan inesta,bl-e agregado. «El hogar-dice Cossk>-es 
simplemente un nido transitorio que se toma a renta, vacío de 
tradición y de recuerdos, y nadie siente otro.s deberes que los que 
imponen los vivos entre. los que se desenvuelve su act1vidad diaria: 
las generaciones que vengan después habrán de resolver sus pro­
pios problemas; ya que a cada día debe bastarle su trabajo.» 

Cossío llama -a estos tipos familiares, resp·ectivamente, familia­
. comunidad y familia-sociedad. &caso podríamos denominarlos, me­
. jor, buscando su paralelo en la teoría de la persona jurídica, fa­
. milia-fundación y familia-asociación, corr.espondiendo a la cla­
sificación de LE PLAY entre familia estable e inestable. 

Es la primera la que ha sido caldo de cultivo originario de la 
viudedad foral. Parece que en ella el fallecimiento de un cónyuge 

· no· debería tener repercusión alguna sobre el estado de las rela­
. ciones patrimonial,es, verificándose tan 'sóló un cambio subjeti-vo 
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en los titulares de una de las cuotas. Pero aun entonces ha de 
tenerse en cuenta la distinta naturaleza de, por una parte, la 
relación entre los parientes de sangre y, por otra, el parentesco 
político del cónyuge sobreviviente con los familiares del premuer­
to: entre los parientes de san-gre, aunque se separen del núcleo 
familiar, el vínculo no desaparece; en cambio, el cónyuge supérs­
tite sin hijos, siq1iiera continúe en la casa y bienes del difunto, 
no está vinculado familiarmente a la comunidad. Además, no cabe 
eliminar la eventualidad de que contraiga nuevas nupcias, creando 
así una nueva familia, ni el hechO' de que, aun ingresando en una 
comunidad familiar por el matrimonio, conserva siempre las rela­
ciones de sangre con sus parientes propios. Todo ello exige una 
atenta regulación de los derecJ:os que puedan corresponder al viudo 
en el núcleo de bienes familiares, si se prztende conservar éste 
para las gener::~ciones futuras ·~n el mismo estado, al menos, en que 
se reci•bió de las pasadas. 

Esta particular situación del vi_udo, por lo demás, supone un 
punto de -conexión entre la {amilia estable y la inestable. En 
aquélla, la incógnita en el propósito y destino común de mantener 
la unidad absoluta del grupo a pesar del fallectmiento de uno de 
sus ·componentes, viene representada por la posible separación del 
cónyuge supérstite, cuya convivencia es directamente incoercible. 
y a quien hay que disuadir de su idea de salir del consorcio fami­
liar, o en otro caso hacer su decisión innocua, mediante un régimen 
matrimonial y sucesorio que condicione sus derechos, o que los 
configure alternativamente apreciando su permanencia o ausencia 
en la familia, evitando que .la cuantía d-e su participación en el 
patrimonio familiar sea tal qü€, al retirarla, quede éste económi-
camente destruido, y brindándole, como alternativa, un puesto en 
~1 hogar que continúa; el goce de los bienes familiares y el trato 
y el poder personal y patrimonial correspondientes. No será, enton­
ces, un heredero, ya porque no los hay propiamente, o porque sólo 
Dios puede hacerlos, o porque, simplemente, no se ha querido dejar 
en sus manos la amenaza de una acción divisoria de Jos bienes 
familiares. Es, así, algo menos, pero también, si se quiere, en mu­
chos y muy principa·les .aspecto.s, mucho más. 

En la familia inestable, a la qu.e el legislador o Jos propios com­
ponentes quieren dotar de alguna mayor perdura.bilidad, congruen-
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te. con la asunción eLe finalidades algo más amplias, es también el 
cónyuge viudo una pieza clave; es su contiñuacióñ al frente de 

la familia la que asegura .la prórroga de ésta, y p.ara elló, legisla­
tiva o convencional o testamentariamente, se trata eLe configurar 
su posición en forma semejante a la de la famllia estable. 

Es precisamente por ·esta función que puede jugar en la fafui­
lia inestable por lo que hoy la viud,edad ño sólo perdi.lrá, sirio que 
una importante corriente de ópiñión récláma su extensión a tOda 
ESpafta. La ·estructura jurídica impuesta otrora por d-eterminadas 
condiciones de hecho, pr-etende Gónvertirse en detenhináiité de la 
producción de estos mismos hechos que añtes la ünpusietort. Ló 
que primitivamente fue consecuencia de la comunidad farñiliár; 
pretende alhora emplearse cómo causa dé ella . 

. De hecho, ISi la viudedad fuera un fenómeno sólo propio d-e 
familias fundamentalmente estables, hubiera debido ctesaparecer 
en aquellas ciudades de territorio foral donde 'él tipo familiar ape­
nas presente diferencia con los d·~ los otros territorios españoles. 
El que no haya sido así, demuestra la ambiva-lencia de esta forma 
de favorecer al cónyuge viudo_. 

La unidad familiar nó és nec·esariamenté intrirís·eca a lá viu.:. 
d-e dad como causa que la determina: basta que· sea, en otros casos, 
el-efecto qti-e con ella se pretende cons·eguir. 

iii 

DIGRESION AXIOLOGICA 

, Pero causa o resultado, principio ó fin, rto hay duda de que la 
uni·dad familiar constituye, en una u otra forma., el fundamento 
de ·1a. vitictedad . 

. : MoRALES, en su Memoria, lo pone de relieve para el nerecho del 
Fuero General. «No era".r-dice-una atenéióñ á la viuda désain­
par:W.a ;. no era tma parte de la herencia conferida á-1 cónyuge 
sup·erstite en consideración al vinculó contraído; ei"a tina insti­
tución familiar que atendía, sí, a éste género d·8 co:ctsidetaciohes; 
pero· además atendía a que la: sociedad conyugal no se romrpíese 
tota.lmente ·por el fallecimi·ento de uno de los cónyug-es, a ·que 
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continuase hasta la muerte de ambos sin dlsolvers€ la familia, ho 
quedando el viudo o viuda sin relación ni enlace C<:m los hijos, con 
separación de bienes como extraños. Por ello, no habla el FUero 
de la tutela de hijos de irtfañzones, y sí de la tútela de hijos de 
viilanos: por ello, los hijos quedaban en poder y guarda, no sólo 
del padre viudo, siño dé la madre, en lo cual se ve clarali?-ente -la 
patria potestad materna: por ello, cuando el padre viudo mani­
festaba a sus hijos que rio podia menos de repetir matrimonio, y 
que recibiesen su parte de bienes maternos, les concedía el fuero 
que si quisieren la tomasen, y si no querían, no los pueda obligar 
a ello el padre, pero se casará y tendrá casa con la muger y los 
hijos; es decir, continuará sin disolverse la sociedad conyugal, la 
familia.» Aduce, por último, la colocación del capítulo del Fuero, 
no en el lugar donde_ se trata d.el destin o testamento, ni de las 
sucesiones, sino dB caswmiientos y cosms per~en;f!ciente'S a ellos. 

El propio áutor, cuando se ha;ce cargo de las objeciones má.s 
corrientes contra lá idea de configurar los dereChos dei cónyuge 
viudo como un usufructo vitalicio sobre todos los bienes del pre­
muerto, lo liace desde el :punto de vista de la conservación de la 
unidad fa-miliar y en cuanto se aparta de ello, sus con~ideraciones 
suenan á falso. Para él, el argumento de que este tipo de bene­
ficio vidual «€S antieconómicb, pues ha sidO siempre funesto man­
tener divididos por largo tiempo la propiedád y el usufructo,, y de 
que «el cuidado de los bienes es flojo, dando lugar a que se esquil'­
men y a que se hagan mejores en ellos», se borra ante considéra:.. 
ciortes de orden ético, y sólo en segundo lugar ante otras de ordén 
legal. «Cuandó el matrimonio~dice-se disuelve por falleéiniientd 
de uno de los cón;yuges quedando hijos, ¿~e· compr.entle que el pa­
dre o inadte viudos que continúan con la guarda y educación de 
éstos, que són, sobre hijos de sus entrañas, los qué han de heredar 
los bienes todos de la sociedad conyúgal sin división de máternós 
y paternos; se comprende, repetimos, qu2 quiei'a esquilmar los bie­
nes, que ho quiera mejorarlos? ¿Será más conforme a los p"rin­
cip~os económicos esa contiriuación común productiva y no costosa., 
o una división de bienes en costosa testamentaría, una administra­
ción separada, gastos y cuentas separatlbs eritre padre ó madr-e y 
sus hijos?» 

, «Pero se va al casa mas remoto; al menos freci.temte, pues máS 
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sol) )os matrimonios con suc~sión que sin- ella; se va al caso de 
quedar el sobreviviente sin hijos. Respondan por nosotros las Le­

y_es de Cortes y el Fuero_ Entre las obligaciones del usufructua­
rio, la primera es la rec·epci~n minuciosa de inventario; la pena 
de pagar el duplo en las ocultaciones; y re.::pecto del cuidado de 
los bienes», establece el legisador minuciosa especificación. 

En cambio, cuando sale el autor del orden familiar, responde a 
e~ta misma objeción con un argumento tan débil como el de que 
ha pasado la edad de largas vidas de los patriarcas y la media de 

edad del hombre es corta. 
Al argumento de. que la viudedad es e~uesta a introducir la 

inmoralidad en la familia porque divide al que posee y al que ha 
de venir a ser dueño, responde acertadamente que más divide la 
separación de bienes entre el viudo- o viuda y sus hijos. Por aquel 
derecho «continúa la sociedad familiar que formó el matrimonio, 
aunque desaparezca uno de sus sostenes, pues queda el otro que 
asume toda autoridad y dirección, y a su alrededor se agrupan y 
estrechan más los tiernos vástagos. Por él continúa la comunión 
de bienes, que pasarán las más de las veces a los hijos sin divi­
dirse en paternos y maternos, pues se :tundiera~ con las bendi­
ciones nupciales y no pudo separarlos ni la muerte. Por él la ma-. 
dre viu-da, lejos de decaer en consideración, adquiere más autori­
dad, más deberes, con la guarda y educación de sus hijos. Por él 
no se cambia bruscamente el modo de ser del viudo o la·viuda que 
no aportó apenas bienes, pero a quien los pingües aportado~ por 
su consorte colocaron en una posición social de la que en otro 
caso tendría que descender bruscamente, porque sólo a sus hijos 
tocaba continuar en el boato y desahogo, y ella, con haberlos 
echado al mundo, como una :mera representación del derecho su~ 
cesorio paterno, habia conc.Juído su misión de mujer fecunda, sin 
que tenga que continuar en la de madre canñosísLma ni en la de 
verdadera y única interesada, sobre todos los del mundo, en la 
educación moral y religiosa y el porvenir de sus hijos_ Por él no 
podrá pasar la madre viuda que .quede en tales condiciones por 
la humillación de deber a sus hijos la pensión que la sostenga:~>. 

Un análisis más detenido de las ventajas e inconvenientes de 
la viudedad, ya cuando hay hijos, ya cuando no los hay, y ·sea en 
1os casos qorrientes o en los de viudo bínubo, podría ocupar una 
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entera conferencia, y no entra en la finalidad de ésta, una vez que 
hemos situado sociológicamente a la viudedad, y estamos .en con­
diciones de contrastar, con ayuda· del dato histórico, la realidad 
de cuanto llevamos dicho. 

IV 

SEGUNDO ORDEN DE IDEAS. EL ASPECTO HISTORICO. 

CUESTIONES DE REGIMEN MATRIMONIAL 

En definitiva, pues, en un estudio de tipo má.s bien abstracto y 
a priori, vemos que la viudedad foral tiene su e~licación socioló­
gica y su principa1 justificación ética en la idea de la conserva­
ción de la familia. Ahora vamos a comprobar cómo el usufruc.to 
vidual se desarrolla, en efecto, en la historia, precisamente en el 
marco de la vida familiar, como un medio de defensa de la familia, 
y además, como derivación, ante unas cambiadas circunstancias 
económicas y socia-les, de institutOs más antiguos destinados a 
idéntica finalidad. 

Mi buen. amigo Joaquín ABADÍA, sobre la base .de la innegable 
influencia que el Corpus iuris civilis ejerció en la menlalid·:td ju­
rídica navarra, apunta la idea, desde luego en forma muy dubi­
tativa, de que tal vez el llamado usufructo ~oral se inspire «quizá 
en la asignación usufructuaria que desde épocas lejanísimas se 
hacía en Roma al supérstite para garantizarle holgada subsisten­
cia sin quebranto de la unidad del patrimonio, y para que 'los bie­
nes no salieran de la familia del causante o de sus herederos, 
práctica ésta en la que voN MAYR encuentra el origen más proba­
ble del usu~ructo ordinario». 

No me parece muy segura esa atribución, y más bi-en pienso 
que el usufructo foral, en una época en que la influencia roma­
nista no era tan marcada como a partir de la segunda mitad del 
siglo xrn, nació por transformación de la posición jurídica del 
cónyug-e viudo en la comunidad familiar. 

En el Derecho aragonés es bastante fundada la conjetura de 
que inicia1mente 'la comunidad conyugal estaba reducida al matri­
monio con hijos. Indici·o, muy significativo, es el sistema d·e arras 



56Z CUESTIONES FUNDAMENTALES DE VIUDEDAD FORAL 

muertas al nacimiento del pr~mer hijo, que siguen algunas fueríres 
antiguas. 

Se recordará que las arras son, en España, tin eqül\ialente d€1 
Wittum y la Morgengabe germánicos, y d-~1 dó1ú1tre fra:Ucés, En Ará­
gón y Navarra las hallamos en documentos desde el siglo XI, con 
caracteres algo imprecisos. En general, sirven para asegurar la 
situación de su viuda. D~ los documentos se deduoe que las arras 
consisten primitivam·ent·e en bienes inmuebles determinados o en 
una cantidad en metálico. 

En Aragón hay una importante diferencia de régimen entre 
las arras de la infanzona de una parte y las de la franca y la vi­
llana de otra, manifiesta en cuanto a los efectos d-el nar.:imiento 
del primogénito. Pues mientras tal acontecimiento da iugar a la 
pérdida de las arras asignadas a la mujer ciudadana o villana, me­
jora ia posición jurídica de la noble. Las arras, se dice en fu .. ~ntes 
de otros reínos, en las que también se prevé su extínción cuando 
sobn~viene descendencia, son muertas. 'Este sistema de arras muer­
tas en ia mujer no infanzona se haila en todas las fuentes ara­
gonesas que tratan con. algún detenimiento ia materia. Asi en las 
colecciones de Der-echo de Jaca, que tanta ínfluencia tuvieron en 
Navarra. 

¿Qué significa esta resolución de la.S arras? 
En el terreno de la pura hipótesis puede pensarse qtie en Ará­

gón el sistema de bienes én los matrimonios de intanzones fuera 
en .su origen alg,a diferente del de los villanos. Entre éstos-a los 
que se asimilan luego los burgueses--la comunidad comenzaría 
con el nacimiento- del primer hijo, siendo indiféente luego que 
tal hijo no sobreviviera. Y precisamente el comienzo de la comü­
nidad sería causa de la désa_¡parición de la.s arras, porque el fin a 
que tienden de asegurar la viudedad de Ut mujer quéda mejor 
cumplido por la cuota que a ellá corresponde sobre los bienés co­
munes a la disoluciÓn de la comunidad. 

Eh :Navarra, el sistema d-e arras, y a la vez la viudedad (lo qué 
indica la originaria relación entre ambos in.Stitutos) son propios 
exclusivamente de los infaniones. La inujer villana no tenía ótfa 
prot€cción que su participáción en la cormunidad conyugal. 

Mas en la misma linea que la idea de las arras muértas, sólo 
que en dirección opuesta, ha,y algún índicio en el Fuero General 
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de que acaso, originariamente, el otorganiiento de arras a la mu­
jer excluia la comunidad conyugal. Así cuando e:JqJ!ica: «Et tiempo 
passado, si las creaturas quisieren et disieren al pa;dre datnos 
nuestro dreyto, develis dar el padre, si las arras ha las hiuras pót 
suert, si no la meatat d~ las heredades a lur esleyta de los tillos.» 
A-caso este pasajé sea n~sto de un anterior régimen en: el que la 
mujer tuviera su viudez protegida alternaMva;mente (no cumülá­
tivámente) por las arras o el coñsorcio. 

Per·o lo cierto es. que eh el Fuéró General, ál qüe ciño hoy mi 
estudio, la comunidad conyuga-l se halla ya del todd caracterizada: 
ESta comunidrud no es exclusivamente de .gananciáles, siquiera no 
sólo el régimen vigente hoy en Navarra és éste, sirio que se afirme 
unánimemente por los aut.ores ser el régimen está:biecidó por el 
Fuero General. 

Li confusión nv es d-e hoy. Seguramente cuando en 1558 una 
Ley de las Cortes de Tudela ordena que «casando padre o madre 
s.egünda vez sin ha.cer partición de bienes con las criaturas del 
primer matrimonio, lo conquistado y mejorilc:lo durante el segundo 
sé é<imunique con las criaturas del primero y se r-e¡parta en tres 
partes iguales», rige ya en Navarra él sistema d€ éomuñidad d:Ei· 
adquisiciones por título oneroso- constante matrimonio. Mas nó es 
ése el que a;parece en el Fuero, en el cual podemos observar una 
dualidad de soluciones, dependientes de diversas circunstancias. 

Entr-e villanos, en los casos normales, la composición del patri­
monio consorcial se determina a la di.Solüéión del matrimonio. Si 
muriendo uno de los cónyuges quedan hijos suyos y del supérstite, 
han de dividirse todos los bienes de ambos, adquiridos por cual-
quier titulo antes o d.espués del matrini.oni.o. t.J'ü quedá11dü liijü.S, 

sóló son comunes los muebles y las conquistas, como en Arágón. 
Las fuentes son muy claras: «Como quoando vmano casados ovien­
do fijos de ganancia muere el uno, deve criar ata que ayan heda t ... 
et la partición deve ser atal, que la meatat de todás las her·3dades 
del padre deven prender et de la madre estas creaturas, eylla 
prendiendo unos vestidos por a si; et lo a'l deste marido ·e desta 
myjer, heredad ho mueble, part.anlo por meyo. Quoál que muere 
senes creaturas, las heredades del muerto deven tornar a su na­
tura»· (2, 4, 19 a 22). 

: Idéntico sistema se desprende para los infanzones del Fuero 
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General, 4, 2, 3: en amsencia de hijos, las her.edades d-eben devol­
verse a los parientes del cónyug~ propietario, y en cambio, si hay 
hijos, deben dividirse entre el sobreviviente y los herederos del 

premuerto. 
El régimen de_ comunidad universa.l impuesto por el fu.:~ro a los 

matrimonios con hijos debió observarse, acaso, mientras los bienes 
paternos y maternos, y especialmente los que componían el patri­
monio familiar, estaban destinados a ellos. El hecho de que las 
heredades de un cónyuge pasasen a ser propiedad vitalicia del 
qtro, carecería entonces de trascendencia~. Por eso en Vizcaya, don­
de el derecho a disponer para después de la muerte ha estado. 
siempre muy limitado, y en especial en. cuanto a los bienes tro~­
cales, ha continuado sin dificultad el régimen de consorcio. univer­
sal entre los cónyuges con descendientes. Si tal comunidad no 
subsistió en Navarra, acaso fue debido a la introducción de la 
libertad de testar. 

El proceso de transformación del sistema alternativo del Fuero 
General debió comenzar en el mismo siglo XIII y terminar en 
ei xv. Primero desaparecería la comunidad universal legal. Luego, 
el concepto de conquista se reduciría a las adquisiciones por título 
oneroso. 

V 

COMUNIDAD CONTINUADA Y VIUDEDAD 

Pero, además, entre infanzones, la muerte de uno de los cón­
yuges no disuelve necesariamente la comunidad conyugal de bie­
nes. Sobre todo habiendo hijos continúa una comunidad dinámica. 
con un patrimonio capaz de aumentar mediante nuevas con­
quistas. 

En mi opinión, es esta comunidad continuada la. que se con­
figura tan claramente en el inicio del fuero «Como de ve ten>er 
tealdat y tanzon biudo» (4, 2, 3)': «Y fanzon casado, con su muger 
oviendo creaturas, si muere la muger el marido deve tener las he­
redades de la muyller et las suias teniendo fealdat;, et todo el 
mueble deve rezebir et todas las deudas pagar mientre toviere 
fealdat, et deve crear et conseyllar sus creaturas.» No se regula en 
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este ca;pitulo la institución de la viudedad, tal como lo concebimos 
hoy. El infanzón que tiene las heredades y los bienes muebles, 
suyos y de su mujer, y que paga todas las deudas y que alimenta 
y educa a sus hijos, es un continuador de la comunidad matrimo­
nial que luego habrá de dividir por medi:o con aquéllos cuantos 
bienes posee. El viudo no es propiMTiente un usufructuario, sino 
un consorte administrador con poderes muy amplios, que pierde 
cuando se desvía en su ejercicio o cuando contrae segundas nup­
cias. Tales poderes no a:lcanzan, por lo demás, a la enajenación 
de los inmuebles, y ni aun los propios. 

Adviértase, además, que si el fuero corioode a los hijos, en de­
terminados casos, la. facultad: de impedir la división de los bienes, 
ha de ser porque el ejercicio de ta;l facultad les reporta alguna 
ventaja. Y de nada les sirve a los hijos impedir o practic-ar la 
división de unos bienes conyugales indivisos que se hallan some­
tidos al usufructo del viudo, y en cambio les es muy ventajoso 
continuar la indivisión si los frutos de los- bieneS· indivisos, y aun 
de los aportados, van a incrementar el caudal partible, segiín 
sucede en el Fuero General. De donde se deduce que, en este su­
puesto; no hay verdadera· viud-edad. 

En cambio, si el matrimonio de infanzones se disuelve sin 
descendencia, no hay continuación de la comunidad, sustituida 
aquí por la viudeda.d legal, que compete al cónyug-e sobreviviente. 
Así, sin duda posible, el propio Fu-~ro General: «Marido et muyller 
casados ensemble, no oviendo creaturas, mu-erta la muyller el ma­
heredades de la muger deven a·! par-entesco tornar. Otrossi, las 
heredad-es de la muger deven al parentesco tornar. Otrossi, las 
h-eredades del marido deven tornar al parentesco del marido» 
( 4. 2, 3). El usufructo vid u al versa aquí sobre inmuebles perfecta­
mente individualizados. Nad-a se dice de los bienes muebles: es 
posible que se dividieran inmediatamente a la disolución d-el ma­
trimonio entre el cónyuge sobreviviente y los herederos del falle­
cido, para que los frutos de los inmuebles usufructuados ingr-esaran 
e'n-el patrimoni:o del viudo sin confundirse con u·na masa de bie­
nes comunes muebles ya inexistente. Muy claro se ve esto, asi­
mismo, en otro pasaje: «Et si oviere muyller et viniere, podrá 

·tener féa'ldat et tene:r las heredad-es d-el marido en fealdat, et c6-
- brar la meatad del mueble» (2, 4, 13). 
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!,.~ yiu,d~c1ad recae e;:cclus!vaip.ente sobre los inmuebles:. la m u­
. jer no percil;le en los iq.muebles sino su pa¡:~ y no puede pretender 
qu~ se le entr~gue la mitad <;orresponcj.iente a los herederos de su 
marido para us~fructuarla. 

Nótese que, independientemente de les bienes a que afecta y 
los casos en que se pr.oduce, la viudedad es siempre y por su propio 
<;:oncepto especie distinta de la comunidad continuada. Aun apli-

. cada aquélla al caso de haber hijos d~l matrimonio y extendida 
a todos los bienes del cónyuge difunto, sigue teniendo con ésta 
diferencias de estructura muy im¡portantes. La. ~omunidad conti­
nuada excluye !a división de ~os bienes con¡;orciale~s por definición, 
como resultado normal de la continuación del funcionamiento cj.el 
consorcio, cuyo patrimo:~üo va¡:ía en c~da momento. La. viuded,ad 
excluye la partición sólo de hecho, pqr razones prácticas, aunque 
en rigor nada se opone a, que ~e atribuyan a los herederos del ma­
rido, en nuq-a, propieQ.aq, o una, cuota en ~l patrimonio del cónyuge 
p¡:emuerto, u obj~tQs deter-minª'dos de él: pQr lo demás, p~~d~ la 
viudedad alcanzar só)o ?- ct~r~~s ca~gorías cl.e bienes o a piepes 

. individu¡¡.lmente deteqn!J1adQs Q.ent¡:q de un patrimonio, en cuyo 
caso únicamente se suspende l~ p~J:~ic!ón. ¡;~¡;p~cto de aql1éllos. 

~or comparación con otras f•uentes., ha.y que suponer que la 
. viudedad no es un ins-tituto antiquísimo ~n el momento de rega!;­
tarse el Fuero Genera,J. Funcionalmente es redundante con l-f!S' 

arras, que también tienen como finalidad asegurar la subsistencia 
de la viuda (aunque luego hay:3,n_ de p-asar a,. los hijos), y en (:!1 
Fu~ro sigue manteniéndose la incompa.tipili9,ad GOl?- e'l cop,c:¡orcW 
pootmatrimqnial, in~ompa.tibilidad qu,e per-ivs, <;le razones técp.icas 
ineludibles, a ~aber, que a,mbos i:p.stitutos recla·wan la pose~i(m y 
admí:p.istración de los bienes~or lo cual no pueden ~oe.~i~tir gos 
actwinistraciones y pos~.!iiOI).es, 1-1na por cada titu)o-, y q1-1e el 
destino de la t.otalid:¡¡.d de l!Js fr,~tos es en ca,qa caso dif~rente, 

por lo qu~ nq pu~de d-esti:p.arse upa ~ota;lidad, E!- 1?.-- v~~' a Q.Q~ r:p.a,sas 
patrimonial.es. 

Una evolució:p. posterior, refl).izada. ~obre todo no por vía ·legis­
latiya, ~i.no meqiante la interpm,eta.tio de los t~x~os a,.ntiguo.s, va 
a dar a la viu9-eda,d su con{igu¡;acióP.. ac~ual, ~mpliándo.Ja a todos 
lqs bi~n~s; ~u¡:;tttuyendq cqn ella a la C0.!11Juntdad. ~O.Iltipua.Pa · (ln 
el caso de no haber hijos y ~~tend.i§pdql~ ª los vi!Ja,Qo~. Pero des-
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cribirla excede a la f!nalidad de esta parte h~stórica, destinada a 
demostrl:!-r qu~ el orig·ep. familiar de la viudedad no sólo es un 
presupuesto sociológico, sino un heoho real (1). 

VI 

TERCER ORDEN DE H>EAS. EL ASPECTO JURIDICO POSITIVO. 
NATURAI..EZA FAMILIAR DE LA VIUDEDAD. 

Y llegamos a la última paJ.tte de esta conferencia, en la que 
trataré algunos puntos fundamentales en tema de la naturaleza 
jurídica de la viudedad y ciertas consecuencias que de ella derivan. 

En primer lugar, en un aspecto que es principalmente teleoló­
gico, po-rque la solución nos viene dada por la finalidad dei insti-

(1 l Entre los Derechos comarcales, el fuero de la val de Funes da cómo 
subsistente la comunidad de b1enEls entre cónyuges, de~:pués de diwlverse P!Jr 
muerte el matrimonio. en una norma que detalla las consecuencias de no 
haber divid1do con los hijos del pr"imer matrimoruo antes de contraer el se­
gundo y en otr~ que autonza al cónyuge sopreviviente para enajenar su.s here­
dades prop1as sin partic1ón he~ha con los herederos de la mu¡er, prohibiéndole, 
en cambio, donar el mueble !no ct1st.mgue s1 se trata del mueble adquirido antes 
de la d1solu-c:ión del matnmomo o después de ella) y las heredades gananciales 
Pero no pare::e que la comumdad pueda continu::>.r siendo contrana a ello la 
voluntad de los hi¡os. · 

Con relación a la viudedad, ordena el Fuerq que «toda mu~er infat:~p<;ma terna 
sus arras en todos los bienes que dexare su marido en fealdat». 

Es de suiJoner que. como ocurre en todos los rest::ntes ordenamientos estu­
qi:)Aios aquí. la viudedad de la mujer con hi¡os es má.<j p:¡-opiame11te. ~a pró­
rroga del consordo conyugal, m1entras sm hijos, seguramente uene un carácter 
de usufructo v1dual más marcado, mcluso cori la atribución a la mujer, a modo 
d~l Ve;fangen;echst:; de lo.~ fue!1tes germáni·~~s, de 1a t.o~.fll~(l.fl._(l rte }~~ fliPne!{ 
muebles consorciales. 

Nótese que el Fuero de la val de Funes limita la viudedad legal a las arras, 
quedand.o al arbitrio del q¡ando a~gnar ll!d~más otros b!eres ~ 1:;¡. mujer, ra<.Ja 
se dice de la viudedad del mando. · 

Según el Fuero de Tudela, el marido que quiere contraer nuevas nuocias ha 
. de p~r~i:r cqn los hijos de la primera Jl1Ujer. Tarr¡J:Hén1 P.Ue!?, era co¡:rient<j en 

él la subsistencia de la comunidad. · 
Apenas sabemos ya nada más: ni siquiera si la contmuación denendía de 

)a yolUI)tad d~l padre. o de ¡os hijos, o de ap1bqs. · -
Consta que el mando tenía viudedad sobre las heredades dadas por el padre 

o la madre o la mujer, y también debía ocurrir al contrario. «E si rriuere la filia 
a, qui es dad::J- e'!t~ her~dat siendo casada. el marido puede i tener viud-edat e no 
al si la muller non se· la i quisiere dar.»· · - · · - · '· · ·· · ' .. ' 

E;l Fu_¡¡ro unific.a la regula~ión de las a¡;-ra_s p!j,ra wg¡¡.s !~s el~~ f!Ot;i!J.lEl~ •. y 
C!Jn~ede ª' )¡¡. J:t11J.1er UI) d~regh~ d.e u~ufryct¡q en, t~qo ca)lQ .. Eyid_eP,t~rrten~El .se 
trata de normas de origen moderno. 
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tuto, hay que convenir en que. la Viudedad no es un derecho de 
naturaleza accesona, sino fllJmiliar. Así lo demuestran, en primer 
lugar, el origen del instituto que ahora a;oa.bo de describir y su 
ulterior desarrollo histórico, en el cual la viudedad es siempre un 
derecho de familia sin que se le atribuyan consecuencias de Dere­
(;ho de sucesiones, y sin que se suplan las lagunas de la regulación 
legal, salvo en puntos muy concretos como el del inventario, con 
las normas que rigen la herencia. 

Además, positivamente no es conc·ebible la viudedad, tal como 
viene regulada en el Derecho navarro, como un derecho sucesorio. 
No es una sucesión a título de heredero, porque aun suponiendo 
que un sucesor en el usufructo universal pueda considerarse here­
dNo, el derecho que el viudo tiene sobre los bienes no se le con­
fiere como una consecuencia de la asunción in complexa de las 
posiciones jurídicas del causante, a las cuales continúa ajeno en 
todo lo que no ataña al usufructo (por ejemplo, le será inaplica-

' ble el art. 911 Ce.). Por ende, en Navarra no pueden dar.se los 
conflictos que resuelve el artículo 841, ni los que se producen en 

. determinados casos de aplicación del 812 del Código civil. Por otra 
· parte, tampoco puede calificarse· el usufructo vidual del legado, 

puesto que ni es ordenado por el causante ni es una deuda (de 
entrega de propiedad o de posesión) d·2 los herederos, sino un 
gravamen con el que reciben éstos los bienes. Es, en definitiva, un 
beneficio legal-insisto en que no procede de la. voluntad del cau-

. sante-que llev.a consigo la posesión civilisima y no convierte ar 
beneficiario en deudor de las deudas del difunto. siquiera el caudal' 
relicto siga respondiendo de ellas. 

Finalmente, si la doctrina ha colocado el usufructo foral a ve-· 
ces entre los derecihos sucesorios, de hecho lo ha tratado como un· 
derecho de fa.milia. Hoy, esta condición se hace más patente en ei 
proyecto de Fuero recopilado, que, en divergencia con e.l antepro­
yecto y con las anteriores tentativas de Apéndice foral, regula et 
instituto dentro d~l régimen de bienes de la familia. 

Mucho menos cabe pensar que la f.inaltdad perseguida por la 
viudedad se r·esuelva en un derecho de carácter alimenticio, pu~s 
aun cuando este instituto cump·1a en cierta medida tal finalidad, 
su configuración técnica poco tiene qu~ ver con la institución ali­
mentaria; opera aun en el 'caso de que el cónyuge posea bienes' 
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suficientes para su sustento (todavía algún fuero .municipal cas­
tellano niega la viudedad a la mujer que no hizo· alguna aporta­
ción económica al matrimonio), y por otra parte su extinción se 
halla determinada por causas como la celebración de segundas 
nupcias, la vida inmoral o el incumplimiento de las obligaciones 
usufructuarias (cfr. Cossío). 

La calificación de la viudedad como derecho de familia plantea 
importantes problemas en su encuentro con los derechos suceso­
rios que pudieran corresponder al cónyuge viudo en virtud de su 
estatuto personal, que puede ser distinto en el momento de cele­
brarse el matrimonio (momento que determina el régimen econó­
mico del mismo para en adelante) y el del fallecimiento. Un cam­
bio de regionalidad o nacionalidad puede superponer al derecho 
familiar de viudedad, proveniente del régimen del matrimonio .Y 
reclamable por el viudo al disolverse la comunidad conyugal, el 
derecho sucesorio que otorga al cónyuge sobreviviente el Código 
civil o el que pueda derivar de la legislación nacional que en el 
momento de disolverse el matrimonio por muerte tengan los cón­
yuges. En cambio, la adquisición de la vecindad foral navarra por 
unos cónyuges podría arrebatar al sobreviviente los derechos legi­
timarios que le acordase la legislación anterior sin comunicarle, en 
contrapartida, el usufruct<J foral de viudedad (2). 

(2) SANC-HO REBULLIDA plantea así, para el Derecho aragonés, las dos even­
tualidades : 

a) Adqumda por dos cónyuges de -otra reg1ón o nacionalidad la concilción 
de aragoneses, cuando muera uno de ellos, no tendni el otr-o derecho al usufructo 
vidual de Aragón, porque na~e con el mat:imon:o y consiguientemente su 
existencia depende del rég1men matrimonial de los cónyuges que es--por el 
pnnc!p!o de inmut:1.bilido.d del rég¡rr1cn n1atnn1ü11Jal-la Ley dt.! .su región o país 
de origen que no l~s conceda tal beneficio. Por otra parte. la Ley que rige la 
sucesión del cónyuge premuerto es la de su regwnaJidad en el momento de la 
muerte: la aragonesa, que no concede ningún derecho mcesorio al viudo, porque 
no lo ne:esita; porque le ha proporciOnado ya, una parte importante del patn­
monio del causante por vía del rég1men matrimonial. El viudo o viuda se en­
cuentra, pues, a·bandonado a sus prop1os medios, y nada adquiere del premu~rto 

b) Contrariamente. SI dos cónyuges ar~goneses van a vivir, después de su 
matrimonio. a reglón sometida nl Código civil, y adquieren allí vecindad, tendra 
21 sobreviviente, tanto el usufructo vidual aragonés (por ser éste emanación del 
régimen de bienes del matrimonio, que es el de la regionahdad de los cónyuge& 
E:n el momento de c-ontr:.>erlo, o sea, el aragonés), como la cuota legitimaria del 
Código civil, puesto que la sucesión del premuerto se rige por la Ley de la 
regionaJidad del mismo en el momento de su muerte. o sea. el Código. 

El propio autor reseüa las soluciones doctrinales propuestas para atender a 
estos eventos. 

MARTÍN B.\LLESTERO propone la aplicación. con carácter supletorio, del Código 

2 
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Aunque sin apoyo-al menos directo---en los textos legales, la 
solución más justa y viable parece sea conceder al cónyuge su­
pérstite las ventajas de la ley navarra, como más favorable. Esta 
solución encuentra fundamento, para el caso de faltar al cónyuge 
sobreviviente los beneficios familiares y los sucesorios, en la rela­
Ción intima en que se encuentran en el Derecho navarro «los be­
neficios mortis causa procedentés del régimen matrimonial y el 

civil en Aragón, por lo que :>. los derechos hereclita1ios del cónyuge viudo se 
ref1ere. aun advirtiendo la paradoJa que Implica el buscar remedio a nuestra 
legislación en una legisla-c1ón que se dice ha sido inspirada en este punto en la 
aragonesa. Fundamenta su propuesta en los artículos 12 y 13 del Código y 1.0 del 
Apéndke, y en la considera~ión de que é3te no regula los dere::llo<. sucesorio;, del 
cónyuge viudo. 

Pero como aclv1erte el mi~mo autor, esta soluc1ón tropieza conque la suces1ón, 
en general, sí que se halla regulada en el Apéndice, por lo que se hace necesana 
la sustracción de 1::~. sucesión del cónyuge del total de la institución sucesoria; y 
con lo que habria ele aplicarse. no solamente en los casos de pérdida de la 
vecmdad aragonesa con posterwridad al matrimon:o, sino en todos, haciendo 
coexistir la cuota vidual del Código con la viudedad. y aun con la universal. 

Ambas objeciones creemos que tienen suficiente fuerza para rechazarla. La 
~oluc1ón carece de fundamento ·legal, porque la pretención que el Ordenamiento 
jurídico aragonés hace del cónyuge v1udo no es. efectivamente, una laguna smo 
una om1sión intenc10nada y justificada; es ca<>i un precepto negativo. de tales 
derechos. Y para carecer de fundamento legal, parece más conveniente buscar 
otr;~. solución más equitativa y que, aunque no se apoye en texto legal concreto. 
no se oponga tampoco al espíritu que mforma el conjunto legal 1-egulador del 
Derecho de famiha y del sucesorio. 

PELAYO HoaE, aun reconociendo que ello pugna con autonza.das opmione:>, 
argumentos y aun preceptos ele Derecho escr1to, cree es la solución preferible 
c.dmitir, en lugar de la mmutabil!dad del régimen iuridico del matrimonio, el 
prmc1pio de que dicho régimen varia al valiar la ley personal de los cónyuges, 
si bien dejando a salvo los derechos adqmridos. Se funda principalmente en que, 
a pesar de que el Derecho de familia y el Derecho sucesorio son con-cepLos dis­
tintos, se hallan tan intimament·e ligados. que las soluciones en uno están dic­
tadas teniendo en cuenta las del otro y constituyen un todo armónico. de tal 
forma que es 1mprescind1ble sea una misma la Ley que los regule. porque &i no, 
e~e con~ierto ~ destruye y desembocamos en soluciones inesperadas. 

Efectivamente. la cont3mplaclón del problema es fecunda, y la necesidad de 
hallarse solución. ev1dente; pero no ·creemos deba hacerse conculcando un prin­
cipio tan universalmente admitido y legalmente vigente (cfr. art. 1.320 del Código 
c1vil) como el de la mmutab1lidad del régimen económico familiar. Además. 
tal solución presenta1ia dificultades de a·plicación muy graves. especialmente 
cuando exi3tleran capitulaciOnes matrimomalcs. 

La cuestión, como es natural. no se h::>. suscitado sólo en los derechos forales. 
Con referencia a los Tribunales americ.o'l.nos. señala Cossfo que en Jos frecuentes 
casos de conflictos de leyes que allí se dan, se obser:va una tendencia hacia la 
a:pl!catción de la Ley má~. favorable a los derechos del supérstite, mcluso pres­
cindiendo de la-voluntad expresa en contrario del testador, calificando unas veces 
el problema como problema de sucesión y aplicando el status ot the estate, o 
caracterizándole como problema de propiedad mant~l y aplicando ~a. Ley del 
contrato prematrimonial o la del domicilio conyugal, según el carácter más o 
menos favorable de las diferentes Leyes en conflicto. 
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derecho de sucesiones, debiendo entenderse que éste atrae a su 
órbita aquellos beneficios cuando se trate de cónyuges que no 
hayan 1enunciado a ellos y no los tengan atribuidos por la ley del 
tiempo de su matrimonio». En el caso de concurrencia de benefi­
cios se impone la eliminación de uno de ellos, siendo evidente «la 
improcedencia de acumular, en cualquier sistema, dos cuotas usu­
fructuarias en favor de un mismo cónyuge viudo: va esto contra 
los principios generales que informan el sistema sucesorio del Có­
digo civil, y desde el momento en que el papel de la legítima vidual 

·queda cumplido con el usufructo vidual, juntamente con la división 
de la comunidad matrimonial legal, debe entenderse que dichos 
beneficios quedan calificados con arreglo al propio Código · civil 
como derechos sucesorios y que la legítima del Código es innece­
.saria) (SANCHO REBULLIDA). 

El proyecto de Fuero recopilado, a Iin de evüar esta conse­
cuencia, establece en el artículo 201 que el usufructo se determina 
po!· el estatuto personal del marido al tiempo de disolverse el ma­
trimonio por muerte de uno de los cónyuges. Con esto, sin duda, 
se ha evitado el problema, pero cabe preguntarse si es justo arre­
batar el usufructo vidual al cónyuge que ha perdido la regionali­
dad navarra, y que ha adquirido una regionalidad o nacionalidad 
en la "que los derechos concedidos al sobreviviente son notablemen­
te inferiores. Hay más: los autores del proyecto no han reparado 
en esta otra posible eventualidad: la de que el cónyuge sobrevi­
viente tenga, en el momento de fallecer el premuerto, una regio­
nalidad o nacionalidad en la cual tampoco se le atribuyan dere­
chos sucesorios, al hallarse atendida su situación igualmente por 
las nül·mas sobre régimen econúmicu ma.trimoniai. En tal caso, 
estas normas no le s·erán ·aplicables, porque dependen de la regio­
nalidad o nacionalidad que se tenía en el momento de contraer 
matrimonio; tampoco las navarras, por imperativo del fuero reco­
pilado. Con lo cual puede llegar a quedar sin derecho alguno de 
carácter v1dual sobre los bienes del premuerto. 
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VII 

NATURALEZA ONEROSA DE LA VIUDEDAD 

En segundo lugar hago notar la naturaleza onerosa o neutra 
(en todo ca.so no lucrativa) de la viudedad: su condición de ven­
taja matrimonial, no de liberalidad de un cónyuge, siquiera legal. 

Las normas de régimen matrimonial, y aun las establecidas 
por la voluntad de las partes, en principio no producen una atri­
bución a titulo gratuito. Quiero decir que, a diferencia de las do­
naciones propter nuptias y la dote, los beneficios que recibe un 
cónyuge por imperio de las reglas legales o capitulares establecidas 
para la economía del matrimonio, no son donaciones, ni podrían 
ser consideradas como tales por los acreedores o legitimarios. Así, 
desde luego, los nacidos de la sociedad de conquistas, pero tam­
bién los provenientes de una sociedad pactada de muebles y ga­
nancias o de una comunidad universal, en la que uno de los cón­
yuges se enriquece notoriamente en el momento de la celebración 
del matrimonio; o la exclusión de las ganancias que representa 
pactar un régimen de separación. Máxime cuando en todos estos 
casos la atribución no tiene lugar por el cónyuge, sino directa­
mente por la ley. 

La viudedad foral, al provenir de normas de régimen económi­
co matrimonial, tampoco puede ser atribución lucrativa. Técnica­
mente podríamos calificarla, con la doctrina francesa, de «ventaja 
matrimonial». En calidad de tal, supone un reparto desigual de 
ventajas ocasionado por una circunstancia-la supervivencia del 
cónyuge favorecidü-'que lo justifica plenamente. Inclm~o la des­
igualdad es más aparente que real, supuesto que la viudedad es 
recíproca. Esta reciprocidad, aunque no pueda calificg,r a la con­
cesión de viudedad de contrato conmutativo, puesto que dicha 
concesión se hace por la ley y no por la voluntad de las partes, 
elimina en parte la idea de enriquecimiento unilateral. La creación 
por la ley del derecho expectante de viudedg,d en favor de ambos 
esposos y para que sea ejercitado por el superviviente, podría 
compararse en ciertos aspectos con la creación de un seguro de 
renta vitalicia cuya. pensión comienza a pagarse a partir d-~ la 
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muerte del primero de los cónyuges, y cuya prima consiste para 
cada uno en someter sus bienes al eventual usufructo del otro. 
Por otra parte, la ausencia de intención liberal que se deriva de 
la naturaleza legal del beneficio, y la misma regulación del Fuero 
prueban plenamente que la viudedad legal es una ventaja obte­
nida a título no lucrativo. 

Este carácter oneroso explica que el derecho de viudedad legal, 
que en Aragón es incluso preferente al de los acreedores de la 
herencia, en Navarra precede al derecho de los legatarios, como 
precedería, si los hubiera materialmente, al de los legitimarios: 
en todo caso, en la regulación positiva vigente no resultaría afec­
tado por una preterición. 

En realidad, mejor que de onerosidad se debería hablar de una 
protección de la ley a las atribuciones que derivan dir·ectamente 
de normas hipotéticas de régimen matrimonial, pues éstas, en sí, 
no pueden ser actos a título oneroso ní gratuito, tratándose de 
actos del legislador (o de actos calcados sobre los del legislador y 
destinados precisamente a sustituir a la legislación) en los que no 
puede haber nunca correspectivo. Ello, en principio, excluye la 
consideración de una causa onerosa o gratuita, que sólo es propia, 
con arreglo al artículo 1.261 del Ce., de los contratos que estable­
cen obligaciones («causa de la obligación»), o, en último término, 
los que justifican prestaciones (art. 1.901): desplazamientos pa­
trimoniales individualmente queridos por la voluntad de las par­
tes y directamente perseguidos en el contrato. 

VIII 

CUESTIONES DE ESTRUCTURA 

En tercer lugar trataré de e~licar la estructura del usufructo 
vidual, a través de estas cuatro notas: que es un derecho real de 
goce semejante al usufructo; que su adquisición se verifica por 
muerte de un cónyuge; ·que en la fase anterior a su adquisición 
definitiva tiene derecho a una cierta protección; y que aunque 
recae· sobre bienes individualizados, su título es universal y se 
refiere a los que debieron pertenecer al caudal relicto. 
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a) Es, pues, por de pronto, un derecho semejante al usufructo. 
El profesor Cossío hace notar a este respecto que aunque }a forma 
jurídica mediante la cual se construye esta institución es ordina­
riamente la del usufructo, con sus obligaciones inherentes (más 
o menos relativas aquí) de inventario y caución, no puede, sm 
embargo, pensarse en la existencia de un usufructo propiamente 
dicho, en primer término porque éste no se constituye en beneficio 
exclusivo de su titular, sino que le impone la carga del sostem­
miento de los hijos, haciendo pensar más bien en una comunidad 
de bienes que el cónyuge administra en beneficio de la familia, 
y en segundo lugar por no admitirse los actos de disposición sobre 
el usufructo, que con su inalienabilidad demuestra ser algo más 
que un mero elemento económico, hallándose afecto a una finali­
dad superior, cual es la estabilidad de la familia. 

Por su parte, el pro~esor SANCHO REBULLIDA, en relación a la 
viudedad aragonesa, entiende que «la referencia al usufructo con­
cuerda mejor con el contenido que con la naturaleza de la institu­
ción; es decir, que la viudedad, más que ser un derecho de u su­
fructo, consiste en un derecho de usufructo; y aun así es nece­
sario advertir que se trata, además, de un usufructo especial, de 
un usufructo afectado y modalizado precisamente por la natu­
raleza familiar de la viudedad, lo cual comporta, por una parte, 
ciertas limitaciones que no existen en el usufructo corriente, y 
por otra poderes, incluso de d1sposición, mucho más extensos que 
los del titular de un usufructo ordinario~. 

Me parece acertada esta segunda tesis, pues ciertamente el 
derecho a percibir los frutos de bienes ajenos, tal como se con­
figura en la viudedad, por su estructura sólo de usufructo puede 
calificarse. No hay aquí, como en el llamado usufructo paterno 
(que no es tal usufructo), una indeterminación absoluta en cuan­
to al objeto; ni, como en la dote, una heterogeneidad de derec?os 
del sujeto activo. Pero las divergencias con el usufructo típico son 
muy suficientes para que la observación de mi viejo amigo SAN­

CHO REBULLIDA esté plenamente justiffcada. 

b) Además, en otro aspecto, sin tratarse de un derecho mortis 

causa en sentido propio, su adquisición, a raíz de la muerte de un 
cónyuge, puede hacer jugar aquí ciertos preceptos de Derecho 



CUE3TIONES FUNDAMENTALES DE VIUDEDAD FORAL 575 

sucesorio. Por ejemplo, los que se refieren a la responsabilidad por 
deudas hereditarias. He aquí un punto en el que no he profundi­
zado; señalo la existencia de este problema, verdaderamente digno 
de estudio. 

e) Igualmente digna de estudio seria la cuestión de si, dada 
la atribución legal de la viudedad para después de la muerte y 
referida en principio a los bienes que entonces existían, pero rea­
lizada a partir de la boda, no tiene el cónyuge algún derecho a 
salvar su expectativa constante matrimonio, del posible fraude del 
otro (3). A mi modo de ver, sería preciso aplicar aquí, con las pre­
cisas adaptaciones, las normas de la legítima del Ce., pues de lo 
contrario el fraude sería posible mediante las donaciones en vida. 

Este problema no existe en Aragón, merced al carácter de «de-
rccho expectante~ que paulatinamente ha idc adquiriendo 1a vitl-
dedad. En el Derecho aragonés no sólo el derecho a usufructuar 
los bienes (inmuebles) del cónyuge premuerto nace, para el even­
tualmente favorecido, en el mismo instante de contraer matrimo­
nio (cosa que sucede evidentemente de igual modo en el Derecho 
navarro, sin que se haya encontrado digna de especial mención), 
sino que ese derecho grava individualizada y condicionalmente a 
todos los inmuebles que poseen los cónyuges al casarse y a cuan­
tos adquieren después. Se trata de un derecho subjetivo actual­
mente existente y recayente sobre un bien concreto, si bien some­
tido a la condición suspensiva de la premorienda del otro cónyuge. 
Desde Juego, un derecho familiar, de caracteres muy especiales, 
pero que no por eso deja de ser un derecho patrimonial de gran 
importancia económica. 

El sistema aragonés es, sin duda alguna, el más seguro, pero 
cabe dudar de que sea el más justo. La afectación a la viudedad 
versa individualizadamente sobre cada uno de los bienes y no 

(3) Conforme al articulo 754 del proyecto de MORALEs, en el usufructo se 
comprenden únicamente los bienes que quedaren al fallecimiento del cónyuge 
como de su propiedad y, por tanto, no Impide aquel derecho la libertad de dis­
poner, administrar o contratar sobre ellos dur~.nte el matrimonio. 

Los proyectos de 1944 y 1945 establecen en el artículo 69 que «corresponde 
aJ. viudo el usufructo sobre la universalidad de los bienes relictos a la muerte 
de su consorte», y en el 70 se consideran excluidos a Jos bienes enajenados con 
arreglo a las leyes por el cónyuge difunto cllmmte su vida. 
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sobre el patrimonio: imprime su sello a cada inmueble en el mo­
mento de entrar en propiedad del cónyuge, sin consideración a si 
la propiedad jurídica está correspondida por la pertenencia eco­
nómica, y no lo abandona, sin el consentimiento del presunto usu­
fructuario, cuando ese inmueble deja de pertenecer al cónyuge. 
En consecuencia, el conjunto de bienes sometidos_ al usuíructo 
vidual puede crecer desmesuradamente, aunque mengüe el patn­
monio del cónyuge que es o ha sido propietario de ellos. No se esta­
blece proporción alguna entre la entidad de ese patrimonio y el 
volumen de los bienes afectos al usufructo expectante. 

En cambio, el Derecho navarro no reconoce ningún derecho 
actual a cada. cónyuge (condicional o no) en orden al usufructo 
de los bienes del otro y recayente sobre cada uno de esos bienes, 
los cuales se -transmiten ínter vivos, en principio, sin esa carga 
condicional usufructuaria. 

Mas, de la negación de la existencia de un derecho expectante 
singular sobre cada bien, se ha llegado a suponer que el cónyuge 
supérstite no tiene otro derecho que el de usufructuar, estricta­
mente, los bienes relictos del difunto (incluida su cuota en los co­
munes). Yo pienso que esto supone llevar las cosas a un extremo 
muy lejano a la presumible voluntad del legislador, el cual no ha 
podido dejar a un cónyuge expuesto a todos los actos que el otro 
quiera realizar en vida para aminorar su patrimonio. El derecho 
usufructuario del supérstite tiene una consistencia semejante a la 
legítima castellana y, .por otra parte, supone una ventaja o benefic.io 
matrimonial del cual no puede verse aquél prácticamente privado 
por una decisión unilateral del otro cónyuge que, por ejemplo, 
dona casi todos sus bienes en vida. Por esto, y aunque evidente­
mente el cónyuge no es legitimario en el Derecho navarro (donde 
no hay legítima material ni para los hijos), me parece indudable 
la aplicación a este caso del articulo 222 Ce., que le permite pedir 
la declaración de prodigalidad. En cuanto a las donaciones, al 
menos podrán revocarse las que demuestre que han sido realiza­
das en fraude de su derecho. 

Cabe preguntarse si la expectativa legal del viudo se halla 
desprovista de otra detensa. Acaso hubiera sido conveniente in­
cluir en el Fuero recopilado una norma suficientemente flexible, 
destinada a protegerle. Norma cuya falta en el D~récho histórico 
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puede e;qJlicarse por el sentido de continuación de la comunidad 
familiar que heredó el usufructo v1dual, y la mayor dificultad, en 
los siglos medios, para las disposiciones de parte importante del 
patrimonio. No cabe entender que. de un modo absoluto, el cón­
yuge propietario tiene constante matrimonio, plena libertad de 
disponer, administrar o contratar wbre sus bienes, sin distinguir 
entre las enajenaciones a título oneroso y lucrativo; y tampoco 
que, sin más, el usufructo tiene lugar sobre todos los bienes inte­
grantes de la herencia del cónyuge premuerto. Como para las le­
gitimas del Código civil, aunque quizá con menor intensidad, de­
bería arbitrarse un medio de integrar esa herencia con los elemen­
tos que indebidamente salieron de ella. 

Acaso diera pie para una interpretación semejante el artícu­
lo 70 de los proyectos de 1944 y 1945, al declarar excluidos de la 
viudedad «los bienes enajenados con arreglo a las leyes por el cón­
yuge difunto durante su vida». La frase «con arreglo a las leyes» 
brinda un punto de apoyo, siquiera ínfimo, para esta integración 
del caudal, entendiendo que las «leyes» incluyen también a los 
principios que prohiben defraudar la expectativa del otro cón­
yuge. 

IX 

EN PARTICULAR, EL USUFRUCTO SOBRE BIENES 
FIDEICOMITIDOS AL PRE:MUERTO 

Finalmente, y con esto acabo, el usufructo vidual, mediante un 
título universal, confier.e derecho in re aliena sobre una seri€ de 
bienes concretos, y precisamente los que integran la herencia del 
causante. Parece evidente que el usufructo versa sobre todos aque­
llos bienes que componen el caudal relicto, y sólo sobre ellos, y en 
tanto en cuant9 sobre ellos ostente el causante una titularidad 
susceptible de usufructo (no lo sería, por ejemplo, el depósito). Mas, 
dejando otros problemas, también dignos de estudio, señalo aquí, 
por haber tenido repercusión en la jurisprudencia, el de la exten.:. 
sión del usufructo vidual a los bienes que tenía el causante como 
fiduciario. Normalmente, tales bienes deben pasar al fideicomisa­
rio y nunca integran la herencia del causante. Al parecer, tal es 
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el pensamiento de los autores al interpretar los textos vigentes_( 4). 
LACARRA hace constar que el usufructo vidual no se extiende en 
Navarra a los bienes q~e el cónyuge posee a titulo sucesorio con 
la obligación de que a su muerte pasen a otra persona (pág. 208). 
Su opinión es reproducida, con palabras bastante parecidas, por 

(4) Estos eran, aparte el ca,pítulo III del Ame]oranuento de Don Felipe, 
que poco tiene que ver con el tema y de cuyo contenido da cuenta la Ley que 
transcribo a continuación, los siguientes: 

Nov. recop. 3, 7. 8: «El capitulo 3.0 del amejoramiento del Fuero del Rey 
Don Felipe, se interpreta respecto a usufructo. Por el tercer capitulo del amejo­
ramiento del Fuero hecho por el rey Don Felipe, está ordenado, y mandado: 
que si padre, o madre, o otra persona hiciere donacion por razon de matrimonio, 
si muriese el que recibe la donacion sm criaturas que debían heredar los bienes 
de la dicha donacion, y si muriese con creaturas, y las tales creaturas murieren 
sin llegar a perfecta edad. o des¡..ués sin -creaturas o sin facer testamento, tornen 
los bienes de la dicha donacion a la persona que la h1zo, si vive. Y si fuera 
muerto el donador hereden los m¡,s cercanos parientes, según Fuero. Y sobre 
a•l entendimiento de este capitulo se suelen ofrecer muchas dudas y en particu­
lar, si muerto el donatario con creatura.s, o sm ellas, el mando, o la muger que 
sobrev1ve en viudage podra usufructuar estos bienes as~ donados; y si e~t.e 
Fuero ha lugar en dotes, como en donaciones hechas en favor de matrimomo. 
Y para quitar estas dudas suplicamos a V. M. interpretando el dicho Fuero, o 
"omo mejor convenga, declare y mande, que el sobreviviente en este caso pueda 
.tsufructuar los dichos bienes en vmdage. conforme al Fuero y costumbre de 
este Reino, y sea sin perjuicio de la propiedad debida al donador; y sea y se 
entienda de las donaciones hechas al tiempo del matrimonio, y del contrato de 
él. y no de las hechas despues. Y que el dicho usufructo le tenga. aunque en el 
tal contrato matrimonial se haya hecho mayorazgo de ·los dichos bienes, y el 
dicho Fuero se entienda y haya lugar, a~i· en dotes, como en las dichas dona­
ciones en favor de matrimonio. Y de esta manera se declare, aun en todos los 
ca-sos de antes de esta ley, donde no hubiere litispendencia, si otra cosa no estu-
viere capitulada por los cont1·ahentes.» · 

«Decreto.-A esto vos respondemos, que se haga como el Reino lo pide.» 
Nov. recop, 3, 7, 10. «Sobre el usufructo de la viudedad interpretando el 

mismo capitulo del Fuero de que trata la anterior (Estella, año de 1692).-Por 
la Ley 5."'. titulo 5.0 , libro 3.0 de la Nueva Recopilación interpretando el capi­
tulo 3.o del Fuero hecho por el Sr. Rey D. Felipe, se ordena q'ue el sobreviviente 
marido, o la muger pueda usufructuar en viudage los bienes en contrato matn­
monia.l donado3 al pr-edefunto. o .predefunta; y aunque por Fuero este usufructo 
ha sido, y es universal en todos los bienes del tal ;predifunto. aSl de los donados 
en el contrato matrimonial, como de todos los que dejare al tiempo de su fin, 
y muerte, y lo cal·ifica la ley La. ti t. 8.0 , l!bro 3 o de dicha Nueva Recopilación. 
en que se dispone que el sobreviviente haya de hacer mventario de todos los 
bienes del difunto para usufructuarios, y que no lo ha-ciendo pierda el usufructo 
de ellos, y el estilo, practica, y observancia del Fuero, y leyes intentando pleitos 
escusados: para que aldalante se eviten semejantes ·Pretensiones; suplicamos 
a V. M. sea servido de de mandar se observe el dicho Fuero, y leyes a la letra, y 
que la referida no Eólo comprende el usufructo limitado a los bienes donados en 
los contratos mat1imoniales, sino universalmente en todos cualesquiera bienes. 
muebles, raices, derechos y acciones, y cuanto dejare el difunto al tiempo de 
su muerte, excepto en los bienes partibles y de condicion de labradores. que en 
esto se observe lo dispuesto por el Fuero.» 

«Decreto. Hágase como el Reino lo pide.» 
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ABADÍA (pág. 198). Verosímilmente, en este punto de vista se sitúan 
también el proyecto de Apéndice de MoRALES, el de 1944 y el de 
1945, al concretar la viudedad a los bienes relictos. El Antepro­
yecto de Fuero recopilado hace explícito este pensamiento en la 
ley 220, al excluir de la viudedad los bienes recibidos con cláusula 
que ordene hagan tránsito a otra persona. Con mayor matización, 
el Proyecto, si bien excluye del usu{ructo los bienes que al falleci­
miento del cónyuge <<·han de hacer transito a otra persona), a su 
vez exceptúa de esta regla a los donados <<propter nuptias» (5). 

En cambio, el dictamen de los señores GRACIA GRANERO, LóPEZ 
J ACOISTE, AIZPUN (Jesús) y NAGORE, mis buenos amigos, extiende el 
usufructo a todos los bienes que el premuerto posee a título de 
dueño, «independientemente de que existiera llamamiento o estu­
vieren afectos a reversión o {ideicomiso» (ley 218). Advirtiendo a 
continuación que «no se comprenden en el usufructo los bienes 
que el cónyuge premuerto hubiera adquirido por título lucrativo 
con expresa exclusión del usufructo». Explican los autores del dic­
tamen que «se recogen en esta ley, ref.undiéndolas en una sola y 
salvando la contradicción de ambas, las leyes que en el pro­
yecto :figuran bajo los números 202 y 179. Esta última contiene, a 
nuestro juicio, la doctrina más correcta, que debe prevalecer, aun­
que su colocación es más ajustada y sistemática en el lugar de 
la 202~. 

El tema ha sido abordado diversas veces por la jurispruden­
cia: la S. 22 diciembre 1920 niega el usufructo vidual sobre los 
bienes fideicomitidos; la de 18 de abril de 1941 no entra en ma­
teria por no haberse recurrido este extremo (la Audiencia había 

(5) Conforme al artículo 20~ del Proyecto «no se comprende en el u5ufructo 
de fidelidad los bienes que el cónyuge premuerto hubiese adquirido por título 
lucrativo con cláusula de que a su fallecimiento habrán de hacer tránsito a otra 
persona, o con expresa exclusión del usufructo». 

«Esto se entender:i sin perjuicio ·de lo establecido en la Ley 179 para las 
donaciones propter nuptiaS.>> 

La Ley 177 considera meros llamamientos sucesorios, salvo expresión en con­
traria, los hechos en favor de los hijos o descendientes del donatario propter 
nuptias; la 178 permite disponer a tales donatarios. aun mediando esos llama­
mientos, por título oneroso, y libremente si no los hubiere, a pesar de la rever­
sión que establece el propio artículo en favor de los donantes o herederos de 
éstos, estableciendo finalmente la Ley 179 que «ni los llamamiento,:; ni la rever­
sión aludidos en las dos Leyes procedentes, obstarán al usufructo del cónyuge 
viudo del donatario o del que por los llamamientos le hubiere sucedido en los 
bienes ·ctonados, si otra .cosa no se hubiera dü;puesto en el título de la donación». 
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admi\,ido dicho usufructo); la de 29 de diciembre de 1956, fundada 
en las leyes 8 y 10, título VII, Nov. recop., y el capítulo III -del 
Amejoramiento admite el usufructo; y la de 8 febrero 1963 vuelve 
a negarlo, con invocación de la de 1920) (6). 

(6) Sentencia de 22 de diciembre de 1920. Aun dados los términos literales y 
&entldo del capítulo 3.0 , hbro 4. 0 del Fuero de Navarra; capítulo 3.0 del AmeJO­
ramiento y Leyes 8." y 10 del t1tulo 7.o. llbro 3.0 de la Novísima Recopilación. que 
reconocen al cónyuge viudo el usufructo en los bienes del premuerto con cierto 
carácter ele generalldad o universalidad, no puede entender&e que deba ser exten­
dido en absoluto a todos los bienes que por cualquier concepto hub1ese gozado el 
matnmonio en consideración aJ cónyuge premuerto, sino, como ya tiene decla­
rado el Tribunal Supremo, resolviendo un caso análogo de Derecho foral arago­
nés &ólo a aquellos de que el caumnte hub1era podido disponer en vida o a su 
muerte, con cargas o sin ellas, en concepto de duefio; nunca en cualquiera otros 
en que sólo tuvo en vida un mero disfrute por estar de&ignadas otras personas, 
ya por contrato, ya por testamento otorgado por un tercero, para gozarlos a la 
muerte de aquél. 

La sentencia, de acuerdo con lo expuesto. niega que tenga la viuda derecho 
al usufructo foral de los b1enes cuyo disfrute tuvo en vida su difunto esposo. 
con la obligación de pasarJos a su hermana si moría sin hiJOS. 

Sentencia de 18 de abril de 1941. Ciertos bienes donados propter nuptias de­
bían pasar a persona determmada en el caso de que la esposa donataria falle­
ciese sm h1jos; ocurrido este evento, la persona llamada a suceder en dichos 
bienes demandó al viudo de la donataria, pretendiendo: 1.0 , que se declarare 
su derecho a los bienes; 2.". que se declarase asimismo que sobre ellos no se 
extendía el usufructo toral de viudedad. y 3.0 , que en consecuencia se entrega­
&en tales bienes al demandante 

La Audlencia de Pamplona accedió al primer pednnento, ;pero no a lo3 otro<. 
dos. y declaró que el demandado tenia derecho al usufructo foral sobre los refe­
ridos bienes. 

Planteado el recurso de ca~:J.ción. el demandante. que había alegado en pri­
mera mstancia que el usufructo foral se h9. de referir a los bienes, derechos y 
obligaciones del testador que no se extingan por su muerte, y que la difunta 
donataria no podía disponer para después de sus días de unos bienes que a su 
fallecumento sin hijos debían pasar a dicho demandante, no articuló al respecto 
el correspondiente motivo de casa.ción. por lo cual el Tribunal establece que «al 
no haberse impugnado en casación, y por tanto haber quedado firma. la decla­
ración por el Tribunal de Instancia de que el demandado tiene derecho al 
usufructo foral sobre los bienes de referencia (los fldeicomitldos). Ee desvanece 
la petición correspondiente.» 

Sentencia de 29 de diciembre de 1956. Se trata de un caso complejo, y en el 
cual el supuesto se aproxima notablemente al de la donación propter nuptias 
El padre había mst1tuído en su testamento heredera a la madre, con la condi­
ción de que los bienes pasasen luego a sus hiJOS, igual o desigua·lmente, a vo­
luntad de dicha señora. y falleciendo alguno de éstos sin dejar sucesión legí­
tima, le sust1tuüian sus hermanos. La madre nombró heredero a su llijo Mariano, 
en los bienes paternos, re::ervándose el usufructo de los mismos. Fallecido el 
hijo sin sucesión. le heredó la madre. Fallecida la madre, la viuda del hijo 
quiso hacer efectivo el usufructo vidua.l sobre los bienes aSignados a él, en 
capítulos. y el Tnbunal Supremo confi1 ma las Eentencias de la Audiencia y el 
Juzgado. concediendo dicho usufructo. por cuanto el caso «guarda la mayor 
analogía con lo dispuesto en la Ley 8.• del título 7.o del libro 3.o de la Novís1ma 
Recopilación de Navana, al disponerse en ella que ese usufructo se tenga, aun 
cuando en el contrato matrimonial se haya hecho mayorazgo de los bienes de 
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En realidad, los textos legales están clarísimos, y es incompren­
sible que haya podido haber duda sobre· ellos. El capítulo III del 
Amejoramiento se refería a los bienes donados propter nuptias, 
que debían revertir a los donantes, y para nada mencionaba a la 
sustitución fideicomisaria, sino sólo a la reversión sucesoria legal, 
sin establecer nada directamente, en tema de viudedad. Por ello, 
no voy a discutir aquí sobre su sentido. La ley 8, título VII. li­

bro Ili de la Novísima, con el pretexto de interpretar el Amejo­
ramiento, establece una disposición nueva, atribuyendo el usufruc-

la herencia; pues en uno y otro caso el que ha de heredarles está designado por 
quien le nombró heredero. sm que ellos puedan modificarlo. y la circumtancia 
de que don Mariano falleciera cuando sólo tenía la nuda propJedad. no afecta 
en nada al derecho de la cónyuge vmda que se funda en una d1sposic10n legal 
que se le conf1ere siempre que su marido haya tenido esa herencia, sm distinguir 
si la poseyó en su integridad o sólo como nudo propietano. sin que por tanto 
pueda negársele su condición de usufructuaria». En otro lugar recalca la sen­
Lencla que «conforme a lo establecido en las Leyes 8.a y 10 del título 7.0 de la 
Novísima Recopilación de Navarra. interpretando lo acordado en el capítulo 3." 
del Amejoramiento del Fuero del Rey Don Fe]!pe. el sobreviviente de un ma­
trimonio sujeto a esa ·leg1sla:::ión. puede usufructuar en viudage no sólo los ble­
nes donados en los contratos matrimomales, smo universalmente todos. cuales­
quiera que fueren. muebles. ra1ces. derechos y acciones y cuantos dejare el 
difunto al tiempo de su muerten Las declaraciones de esta sentencia son dema­
siado generales: a lo menos, hubiera debido distinguir con mayor nit1dez el 
supuesto de asignación de la herenc1a con carácter propter nuptias, por el 
ascendiente al descendiente (suponiendo que en este caso la madre asignante 
obrase como en representación de su difunto marido). y los otros casos de dona­
ción o Institución de heredero con 1mposición de una sustitución fide1comisaria. 
· Sentencia de 8 de febrero de 1963. Los demandantes se dirigieron contra la 

viuda de su hermano. en petic1ón de determmadas fincas que pretendía usu­
fructuar, alegando que tale.> fincas habían sido heredadas por el cónyuge pre­
muerto con la condic1ón de que a 5U fallecJmlento. s1 n<J tenían hijos. pasaran 
a sus hermanos. Los demandanLes alegaban que el usufructo v1dual de la de­
mandada no Ee extendía a tales fincas fideicom1tidas La demandada alegó que 
al tener su e5'J)oso la l1bre dispos1ción de dichos bienes (se supone que inler vzvosJ 
estaban sometidos a la viudedad. En lo r¡11P. Hrnú mt~resa, la-s tres sentencias, 
uniformemente, declaran la insusceptibiJidad de usufructo vidual. de esos bienes. 
La cláll3ula testamentaria discutida dejaba los bienes por partes iguales a los 
hijos, en plena propiedad y libre diSposición. «excepto aquellos... que mueran 
sin dejar descendencia. los cuales no podrán disponer de los heredados. por 
actos mortis causa. debiendo recaer lo que les quede en sus hermanos. 

La sentencia centra correctamente el problema considerando que «si bien e5 
cierto que las normas especiales VIgentes en Navarra establecen en favor del 
cónyuge viudo un derecho de usufructo universa•l sobre todos Jos b1enes mue­
bles o raíces, derechos y acciones del cónyuge premuerto. sin embargo. déjase 
de determinar si entre ellos--y ésta es la cuestión sobre la que versa el litigio­
deoen comprenderse aquellos bienes cuyo uso y disfrute correspondía al mando. 
pero sobre los cuales tenía limitada, o mejor prohib1da la fai:ultad de disposición 
mortis causa, por ha,berlo así orden?.do el causante de truJes bienes en su tes­
ta,mento». Y lo resuelve fundamentalmente sobre la base de la sentencia de 22 de 
diciembre de 1920 y en el m1smo sentido de excluir de la viudedad lo5 bienes 
fideicomitidos. sin apurar tampoco demasiado la argumentación. 
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to al cónyuge sobreviviente aunque «Se haya hecho mayorazgo de 
los bienes donados propter nuptias)>. Y la ley 10 siguiente trata 
de acfarár una duda in verosímil, a saber, si el usufructo sobre los 
bienes donados propter nuptias excluía el correspondiente al viudo 
sobre los demás bienes de la herencia del premuerto. Para nada se 

·habla de la sustitución fideicomisaria en testamento, en la que la 
voluntad del testador, por sistema, no podría interpretarse en el 
sentido de favorecer al viudo del legatario o heredero antes que el 
fideicomlsario. Sinceramente, creo que en este punto la doctrina 
del dictamen es errónea, y que la tesis exacta es la mantenida por 
el Anteproyecto de Fuero recopilado, con la salvedad ahora expli­
cada. Ello no obsta a que, desde un punto de vista de política jurí­
dica, la materia admita reforma, y en ese sentido parece oportuna 
la introducida por el Proyecto al atemperar la ley 202 con la 
ley 179. 

Los autores del dictamen ven una contradicción entre ambas, 
que, a mi entender, no existe. La ley 202 establece la regla general, 
congruente con la naturaleza del instituto y con la evidente vo­
luntad de un abstracto causante, según la cual los bienes f,ideico­
mitidos, a la muerte del fiduciario, deben pasar al fideicomisario. 
La ley 179, en un caso particular, y avanzado sobre lo ya previsto 
por el Derecho navarro, pero en una vía en cierto modo analógica, 
trata de evitar que, por el juego de la sustitución o reversión, 
los donantes propter nuptias, que casi siempre serán lo:> padres del 
contrayente, eliminen impensadamente el usufructo del otro cón­
yuge sobre los bienes donados por razón de matrimonio, y en ge­
neral sobre los bienes asignados con esta causa, ya que, al parecer 

. (y es la doctrina correcta), cabe también una atribución _propter 
nuptias en contrato sucesorio, y por tanto a título de institución 
de heredero o incluso de legado. La norma, en lo que se refiere a 
los padres, es muy congruente con una apreciación moral de las 
cosas, en la cual resulta injusto que unos progenitores, por la 
simple mecánica de la donación o por el llamamiento si sine liM­
ris, priven del usufructo vidual, acaso involuntariamente, a su 
hijo o hija políticos. Si no quieren que sus bienes sean objeto de tal 
usufructo, deben decirlo expresamente. 

En cambio, cuando, en cualquier otro caso, se dejan bienes bajo 
sustitución _.fideicomisaria, sólo cabe presumir que el disponente 
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proyectó las cosas como las dijo y, por tanto, a falta de manifes­
tación expresa, que no entendió dejar el usufructo de los bienes 
fideicomítidos al cónyuge del fiduciario. 

La diferencia entre el régimen foral vigente y la modificación 
que propone el Proyecto estriba en que aquél se refiere exclusiva­
mente (Nov. recop., 3, 7, 8) a la reversión ordenada por el capí­
tulo III del Amejoram1ento del rey non Felipe, es decir, la de los 
bienes donados por razón de matrimonio, a uno de los esposos, 
por cualquier persona; por tanto, a una sucesión legal y, al pa­
recer, en el caso de la reversión directa forzosa (no es ello seguro: 
desde luego, en el supuesto de fallecer el 'donante con hijos, y 
éstos sin disponer, evidentemente y por su propio concepto, sólo 
hay reversión legal subsidiaria). Nada dice el precepto de los bienes 
que tienen que pasar a otra persona por imperativo de la voluntad 
del testador o causante-contratante, en cuyo supuesto, de lege 
lata, es muy dudoso que quepa aplicar por analogía la solución 
establecida para la reversión de donaciones, que en cualquier caso 
hay que exclÜir rotundamente (y tampoco ha osado establecerlo el 
proyecto) cuando la sustitución no recaiga sobre liberalidades ma­
trimoniales: «Y se entienda-dice la ley recopilada-de las dona­
ciones hechas al tiempo del matnmonio, y del contrato de él, y no 
de las hechas después». 

La única razón váhda para mantener la solución de los autores 
del dictamen sería una costumbre contra ley que hubi·era modi­
ficado el Derecho foral navarro. Costumbre que, dado el principio 
«paramien to fuero vienze», habría de demostrarse de modo abso­
luto, y en calidad de uso interpretativo de las disposiciones ema­
nadas de la voluntad de los causantes navarros. Es decir, que el 
peso del problema se trasladaría al campo de la interpretación 
de las declaraciones de voluntad; a través del hecho de que en el 
Remo los bienes fideicomitidos se usufructúan siempre por el cón­
yuge sobreviviente sin protesta del fideiconiisario, y de que esto es 
un presupuesto sobre el que operan los testadores, tanto familia­
res de los instituidos herederos como extraños, cabría llegar a 
concluir que la regulación na cambiado hoy en el sentido defen­
dido por los autores del dictamen. Temo que no pueda demostrarse 
fácilmente la existencia de tal costumbre y la correspondiente 
disposición de ánimo en los disponentes, pues lo normal, cuando 
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se ordena una sustitución. es que el testador tienda a favorecer 
primero a una persona, y luego, no al viudo o viuda de ésta, sino 
a aquella otra que designa como segundo he_redero. 

Cabria, finah:nente, aunque no parece probable, que una inves­
tigación detenida y extensa del uso y la práctica llegase a la con­
clusión de que el supuesto uso interpretativo existe realmente en 
relación con las disposiciones hechas por los padres en favor de 
un hijo con cláusula si sine liberis, o con sustitución en favor de 
sus descendientBs (los del hijo fiduciario): en el otro caso de tra­
tar.:e de un disponente no ascendiente, me parece imposible que 
pueda demostrarse la general y consciente sumisión de los bien·es 
fideicomitidos al usufructo vidual, aparentemente contradictoria 
con la voluntad del disponente que hay que respetar (7), y con los 
intereses de un fideicomisario que no siempre observará una con­
ducta r::tsiva. 

JOSÉ LUIS LACRUZ BERDEJO. 

catedrático. 

(7) Se objeta que confonne al apartado 2.0 del artículo 218 del dictamen, el 
disponente tiene siempre la posib1hdad de exclmr al cónyuge. expresándolo aa 
en la disoos1ción fiduciaria. Con esta misma razón podríamos defender que el 
Código debe modificarse en el ~entido de ser s1empre segundo fiduciario de los 
bienes el cónyuge del primero. salvo que el instituyente diga lo contrario. En 
ambos casos lo que seria preciso probar es que había una poderosa razón, ele 
tipo estadístico, para verificar esa inclusión previa, cosa que no parece corres­
ponder con la voluntad del instituyente. salvo. en las reg¡ones de Fuero. en 
caso.; muy concretos. 

En otro aspecto la expresión de la Ley 218 del aictamen, según la cua.l el 
usufructo se extiende a todos «los bienes que el cónyuge premuerto hubiere 
poseído a título de dueño» es acertada, por incluir en el usufructo los bienes 
poseldós ad usucapionem. Pero acaso convendría advertir que esta inclusión no 
reza contra el verdadero nrometario de los bienes que los reclame, y que no 
podría recuperar sólo la ni.1da propiedad. 

Apurando el argumento. aím cabría preguntarse por qué se someten a.! uw­
fructo VIdual los bienes fldeicomitidos y no aquellos adquiridos mortis causa 
baJo condición resolutoria: en realidad, la única va1iación esencial está en que 
el cese de la titularid::~,d VIene en un ::aso determinado por el fallet.:uniento del 
titular, y en otro por acontecimientos distintos. Supongo que la respuesta a 
esta cuestión se situaría en el campo de las presun:::iones de voluntad. 


